




 

  

REGLAMENTO DE LAS FUNCIONES GENERALES DE LAS 

COMISIONES PERMANENTES DE LAS FACULTADES 
      

TARAPOTO - PERÚ 

2024 



      Página 2 | 12 

 
Reglamento de las funciones generales de las comisiones permanentes de las facultades 

 

ÍNDICE 

 

 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES .................................................................................................... 3 

TÍTULO II 

DE LAS COMISIONES PERMANENTES DE LAS FACULTADES ................................................ 4 

CAPÍTULO I 

COMISIÓN DE REGISTRO ACADÉMICO, GRADOS Y TÍTULOS .............................................. 5 

CAPÍTULO II 

COMISIÓN DE EVALUACIÓN CURRICULAR ............................................................................ 5 

CAPÍTULO III 

COMISIÓN DE HORARIO Y MATRICULA .................................................................................. 6 

CAPÍTULO IV 

COMISIÓN DE TUTORÍA Y CONSEJERÍA ................................................................................. 7 

CAPÍTULO V 

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO ................................................................. 8 

CAPÍTULO VI 

COMISIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN CONTINUA . 9 

CAPÍTULO VII 

COMISIÓN DE PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS...................................................... 10 

CAPÍTULO VIII 

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL EGRESADO ..................................................................... .11 

 

 

 

 

  



      Página 3 | 12 

 
Reglamento de las funciones generales de las comisiones permanentes de las facultades 

 

REGLAMENTO DE LAS FUNCIONES GENERALES DE LAS COMISIONES 

PERMANENTES DE LAS FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

SAN MARTÍN 

 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1° Alcance 

La aplicación del presente reglamento es de cumplimiento obligatorio para todas las comisiones 

permanentes de asesoramiento de las facultades de la Universidad Nacional de San Martín, 

tipificadas en el Artículo 22° del Estatuto Institucional. 

 

Artículo 2° Finalidad 

Establecer las funciones generales de las comisiones permanentes de asesoramiento de las 

facultades de la Universidad Nacional de San Martín. 

 

Artículo 3° Base Legal 

- Constitución Política del Estado. 

- Ley Universitaria N° 30220.  

- Estatuto de la UNSM, Resolución de Asamblea Universitaria N° 013-2022-UNSM/AU-R. 

- Reglamento General de la UNSM, Resolución N° 168-2023-UNSM/CU-R. 

- Reglamento de Organización y Funciones de la UNSM, Resolución Rectoral N° 669-2023-

UNSM/R. 

- Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, Ley N° 27658, y su Reglamento, 

aprobado por D.S. N° 030-2002-PCM el 02 de mayo del 2002. 
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TÍTULO II 

DE LAS COMISIONES PERMANENTES DE LAS FACULTADES 

 

Artículo 4° Conformación de las comisiones permanentes 

Las comisiones permanentes de asesoramiento de las facultades están constituidas por no menos 

de dos (02) docentes y un (01) estudiante del tercio superior, se rigen por el presente Reglamento, 

según el Artículo 22° del estatuto de la UNSM. 

 

Artículo 5° Comisiones permanentes de asesoramiento 

Las comisiones permanentes de asesoramiento de las facultades según el artículo 22° del Estatuto 

de la UNSM, son las siguientes: 

a. Comisión de registro académico, grados y títulos 

b. Comisión de evaluación curricular 

c. Comisión de horario y matrícula 

d. Comisión de tutoría y consejería 

e. Comisión de planificación y presupuesto 

f. Comisión de responsabilidad social, capacitación y formación continua 

g. Comisión de producción de bienes y servicios 

h. Comisión de seguimiento al egresado 
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CAPÍTULO I 

COMISIÓN DE REGISTRO ACADÉMICO, GRADOS Y TÍTULOS 

 

Artículo 6° Comisión de registro académico, grados y títulos 

Es la encargada de viabilizar la evaluación y tramitación de la documentación normativa 

académica y la expedición del grado académico de bachiller y del título profesional 

correspondiente. 

 

Artículo 7° Funciones de la Comisión de registro académico, grados y títulos 

a) Elaborar el plan de trabajo anual para ser aprobado mediante resolución Decanal. 

b) Revisar los expedientes para la obtención de la constancia de egresado vinculados a los 

programas de estudios que integran la Facultad. 

c) Revisar los expedientes para la obtención del grado académico de bachiller vinculado a los 

programas de estudios que integran la Facultad. 

d) Revisar los expedientes para la obtención del título profesional vinculados a los programas 

de estudios que integran la Facultad. 

e) Elaborar los cuadros de convalidación para traslado interno, traslado externo y segunda 

profesión. 

f) Revisar las solicitudes de cursos paralelos, de retiro total de ciclo, reserva de matrícula, 

renuncia a la carrera y de reinicio de estudios. 

g) Elaborar un informe de pertinencia de la movilidad académica de los estudiantes. 

h) Elaborar un Informe anual de actividades ejecutadas según plan de trabajo. 

i) Otras que le asigne el Consejo de Facultad. 

 

CAPÍTULO II 

COMISIÓN DE EVALUACIÓN CURRICULAR 

 

Artículo 8° Comisión de evaluación curricular 

Es la encargada de viabilizar la evaluación permanente e integral de los programas curriculares 

de los diferentes Programas de Estudios de las Facultades. 

 

Artículo 9° Funciones de la Comisión de evaluación curricular 

a) Elaborar el plan de trabajo anual para ser aprobado mediante resolución Decanal. 
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b) Programar, analizar y proponer el proceso de actualización del currículo, según requerimiento 

de los Programas de Estudios. 

c) Realizar el estudio y análisis de compatibilidad de los Currículos de formación profesional 

presentados por las Escuelas Profesionales y la Unidad de Posgrado. 

d) Evaluar en coordinación con el departamento académico los Syllabus de los cursos 

considerando las sumillas fijadas en los planes de estudios. 

e) Coordinar con las escuelas profesionales el establecimiento del perfil que deben reunir sus 

ingresantes, así como alcanzar propuestas que definan las políticas de la Facultad para 

adecuarlos a las exigencias de su formación profesional. 

f) Evaluar semestralmente el logro de las competencias de los estudiantes de pregrado en los 

niveles que correspondan. 

g) Proponer el perfil de competencias docente por curso concordante con el programa curricular. 

h) Elaborar un Informe anual de actividades ejecutadas según plan de trabajo. 

i) Otras que le asigne el Consejo de Facultad. 

 

CAPÍTULO III 

COMISIÓN DE HORARIO Y MATRICULA 

 

Artículo 10° Comisión de horario y matrícula 

Es la encargada de viabilizar el asesoramiento a los estudiantes en los procesos de matrícula y 

de gestionar los horarios en los diferentes Programas de Estudios de las Facultades. 

 

Artículo 11° Funciones de la comisión de horario y matrícula 

a) Elaborar el plan de trabajo anual para ser aprobado mediante resolución Decanal. 

b) Elaborar los horarios de clases por semestre académico y cargarlos al Sistema de Gestión 

Académica Universitaria (SIGAU). 

c) Conformar los grupos y secciones de un curso para el proceso de matrícula alineados al 

reglamento de la normatividad académica. 

d) Aprobar las modificaciones de los horarios de clases para el retiro y reinscripción de cursos. 

e) Revisar solicitudes de retiro y reinscripción de cursos. 

f) Asesorar a los estudiantes condicionados por tercera y cuarta vez en los procesos de 

matrícula. 

g) Elaborar un Informe anual de actividades ejecutadas según plan de trabajo. 
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h) Otras que le asigne el Consejo de Facultad. 

 

CAPÍTULO IV 

COMISIÓN DE TUTORÍA Y CONSEJERÍA 

 

Artículo 12° Comisión de tutoría y consejería 

Es la encargada de viabilizar el asesoramiento a la facultad, en temas relacionados a la tutoría y 

consejería realizados por los docentes a los estudiantes de la Facultad. 

 

Artículo 13° Funciones de la comisión de tutoría y consejería 

a) Elaborar el plan de trabajo anual para ser aprobado mediante resolución Decanal. 

b) Aplicar los instrumentos o herramientas pertinentes para la planificación del proceso de tutoría 

y consejería de los docentes, considerando las dimensiones básicas que contribuyan al logro 

del perfil de egreso. 

c) Elaborar la lista de tutorandos con sus respectivos docentes para su aprobación en consejo 

de facultad, puede eximir de estas labores a las autoridades universitarias. 

d) Realizar monitoreo y acompañamiento a los docentes en la labor de Tutoría y Consejería 

Universitaria de su Facultad.  

e) Rediseñar los instrumentos, guías, formatos de Tutoría y Consejería Universitaria si el caso 

lo amerita. 

f) Derivar al estudiante a la atención especializada si fuese necesario; por la índole o gravedad 

de la problemática detectada por el docente tutor. 

g) Recabar, consolidar y enviar los informes finales de cada docente tutor al término del 

semestre académico.  

h) Expedir las constancias de Tutoría y Consejería Universitaria a los docentes que han 

evidenciado el cumplimiento de sus funciones, para los fines pertinentes. 

i) Garantizar los espacios para el desarrollo de la tutoría individual y grupal, en coordinación 

con la Facultad. 

j) Coadyuvar en el desarrollo de acciones de prevención y atención oportuna de los casos de 

violencia física, psicológica, sexual y otras situaciones de vulneración de derechos de los 

estudiantes de pregrado. 

k) Elaborar un registro de estudiantes derivados y hacer seguimiento de los mismos en 

coordinación con el docente tutor. 
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l) Elaborar un Informe anual de actividades ejecutadas según plan de trabajo. 

m) Otras que le asigne el Consejo de Facultad. 

 

CAPÍTULO V 

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 

 

Artículo 14° Comisión de planificación y presupuesto 

Es la encargada de viabilizar el asesoramiento en lo concerniente a la conducción, formulación y 

seguimiento de los procesos de planeamiento y presupuesto de la Facultad. 

 

Artículo 15° Funciones de la comisión de planificación y presupuesto 

a) Elaborar el plan de trabajo anual para ser aprobado mediante resolución Decanal. 

b) Elaborar y actualizar el Plan de Desarrollo de la Facultad en coordinación con las Unidades 

orgánicas de la Facultad, alineados a los propósitos institucionales. 

c) Proponer y Formular en coordinación con las unidades orgánicas el Presupuesto operativo 

anual de la Facultad. 

d) Elaborar el cuadro de necesidades en base a los requerimientos de las Unidades orgánicas 

de la Facultad para la formulación del Presupuesto. 

e) Hacer uso del aplicativo CEPLAN para registrar el proceso de planificación y presupuesto. 

f) Realizar el seguimiento y monitoreo a la ejecución del Presupuesto de la Facultad. 

g) Elaborar instrumentos técnicos normativos de gestión administrativa, que conlleven a una 

racionalización de los recursos humanos, materiales y organizacionales de Facultad para la 

consecución de sus fines con asesoramiento de la Unidad de Planeamiento y Modernización. 

h) Asesorar, revisar y mantener actualizado los Reglamentos, Manual de Organización y 

Funciones (MOF), Manuales de Procedimientos (MAPRO) y otros documentos normativos de 

la Facultad. 

i) Apoyar en la elaboración de la Memoria anual de la Facultad. 

j) Elaborar un Informe anual de actividades ejecutadas según plan de trabajo. 

k) Otras que le asigne el Consejo de Facultad. 
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CAPÍTULO VI 

COMISIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN CONTINUA 

 

Artículo 16° Comisión de responsabilidad social, capacitación y formación continua 

Es la encargada de viabilizar el asesoramiento a la facultad, en temas relacionados a la 

responsabilidad social universitaria y la formación continua. 

 

Artículo 17° Funciones de la comisión de responsabilidad social, capacitación y 

formación continua. 

a) Elaborar el plan de trabajo anual para ser aprobado mediante resolución Decanal. 

b) Promover la generación de proyectos de RSU entre los docentes y estudiantes, relacionados 

a temas de medio ambiente, emprendimiento, vinculados a los cursos que desarrollan en los 

Programas de Estudios de la Facultad. 

c) Promover las actividades relacionadas al voluntariado, gestión ambiental universitario y 

universidad saludable, en beneficio de la formación académica que brinda los Programas de 

Estudios, para la generación de impactos positivos a través de proyectos específicos. 

d) Realizar seguimiento, brindar soporte a la participación de los Programas de Estudios en 

actividades de contraprestación por convenios específicos y otras actividades de extensión 

social. 

e) Sistematizar las actividades de responsabilidad social realizadas, garantizando su registro en 

una base de datos de la Facultad. 

f) Difundir las actividades de Responsabilidad Social realizadas en los Programas de Estudios, 

en coordinación con la Dirección de Responsabilidad Social Universitaria. 

g) Coordinar con la comisión de evaluación curricular la inclusión de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible en cursos que desarrollen responsabilidad social, protección del ambiente e 

investigación y que estén reflejado en los sílabos. 

h) Gestionar programas de formación continua para la comunidad universitaria y la sociedad.  

i) Promover en los cursos, el trabajo conjunto con los grupos de interés del programa de 

estudios. 

j) Monitorear la ejecución, evaluación e informe de las actividades y proyectos de 

responsabilidad social realizado como Facultad. 

k) Elaborar un Informe anual de actividades ejecutadas según plan de trabajo. 
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l) Otras que le asigne el Consejo de Facultad. 

 

CAPÍTULO VII 

COMISIÓN DE PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 

Artículo 18° Comisión de producción de bienes y servicios 

Es la encargada viabilizar el asesoramiento a la Facultad, en la promoción y concreción de 

iniciativas de producción de bienes y servicios; para la generación de recursos directamente 

recaudados para la Universidad. 

 

Artículo 19° Funciones de la comisión de producción de bienes y servicios 

a) Elaborar el plan de trabajo anual para ser aprobado mediante resolución Decanal. 

b) Desarrollar eventos de sensibilización, para la elaboración de proyectos de emprendimiento 

en la producción de bienes y servicios, en los docentes y estudiantes de la facultad. 

c) Enfatizar en la creación de centros de producción de servicios educativos ligados la 

responsabilidad social. 

d) Establecer relaciones con el sector empresarial y proponer convenios para la prestación de 

bienes y servicios en los campos de la especialidad de la Facultad. 

e) Consolida las propuestas de nuevos centros de producción y lo remite a la Facultad para 

iniciar el proceso de creación e implementación conforme a la normatividad institucional. 

f) Difundir la oferta de bienes y servicios de la Facultad a la comunidad. 

g) Promover y participar en las actividades y eventos gestionados por la Dirección de Incubadora 

de Empresas y la Dirección de Centro de Producción de bienes y servicios. 

h) Presenta su informe anual, donde se evidencien los logros alcanzados en el cumplimento del 

plan de trabajo. 

i) Elaborar un Informe anual de actividades ejecutadas según plan de trabajo. 

j) Otras que le asigne el Consejo de Facultad. 
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CAPÍTULO VIII 

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL EGRESADO 

 

Artículo 20° Comisión de seguimiento al egresado 

Es la encargada de viabilizar el asesoramiento a la Facultad, en temas de seguimiento y monitoreo 

a los egresados, así mismo, contribuir con el proceso de inserción laboral, permitiendo realizar el 

análisis de los datos generados con miras a procesos de mejora en su desempeño profesional y 

académico, en los programas de formación universitaria, fortaleciendo la relación e interacción 

entre la Universidad, el mercado laboral y los egresados. 

 

Artículo 21° Funciones de la comisión de seguimiento al egresado e inserción laboral  

a) Elaborar el plan de trabajo anual para ser aprobado mediante resolución Decanal. 

b) Establecer y mantener una base de datos actualizada (Módulo SIGAUBOLSA) que contenga 

la información de contacto y trayectoria profesional de los egresados, bachilleres y titulados 

de su Facultad. 

c) Realizar seguimiento semestral aplicando los instrumentos pertinentes a los egresados para 

recopilar información sobre inserción laboral, desempeño profesional y logros obtenidos. 

d) Elaborar y remitir informes estadísticos categorizados por programas de estudios, mostrando 

los resultados obtenidos sobre egresados, bachilleres, titulados y los tiempos que toman en 

cambiar de condición. 

e) Contribuir con la elaboración y cumplimiento de los Objetivos Educacionales en base al plan 

de estudios de la Escuela Profesional. 

f) Propiciar la participación de los egresados en los procesos de acreditación, evaluación y 

mejora continua de los programas de estudios. 

g) Contribuir con la recopilación de información y requerimientos de los egresados para aportar 

en la mejora de la calidad educativa y la pertinencia de los Programas de Estudio. 

h) Promover las actividades extracurriculares que permitan la interacción entre los egresados 

de los Programas de Estudios de la facultad. 

i) Desarrollar actividades de redes de trabajo que fomenten la participación activa de los 

egresados y fortalezcan los lazos con la institución. 

j) Identificar las empresas o instituciones, empleadores que ofrecen oportunidades de prácticas 

y/o empleo para sus estudiantes y egresados, con la finalidad de realizar convenios 

interinstitucionales. 
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k) Establecer y mantener redes de contacto con egresados destacados que puedan servir como 

modelos a seguir y mentores para estudiantes y recién egresados. 

l) Fomentar la participación de los egresados en actividades de responsabilidad social y 

contribución a la comunidad. 

m) Elaborar un Informe anual de actividades ejecutadas según plan de trabajo. 

n) Otras que le asigne el Consejo de Facultad. 
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